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ESTADO No. 064 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de 
Minería,    

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA – PARCU, siendo las 7:30 
a.m., de hoy 12 de agosto de 2016. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO  
PARCU 

IHO-15451 CERAMICAS AMERICA 
S.A. 

3 11/08/2016 0955 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica de 
las Condiciones de Seguridad e Higiene Minera de radicado  N°  PARCU-0521 de fecha 07 de 
julio de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: INFORMAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No.IHO-
15451, que se abstenga de realizar actividades de CONSTRUCCION Y MONTAJE o de  
EXPLOTACIÒN hasta que cuente con el programa de Trabajos y Obras (PTO) aprobado y la 
Licencia Ambiental otorgada pro la autoridad correspondiente. 
 

ARTIUCO TERCERO: REQUERIR al titular del contrato de concesión No.IHO-15451, para que 
presente el Formato Básico Minero Semestral de 2016,  ON LINE, por la plataforma SI 
MINERO, según la Resolución 40558 del 02 de Junio de 2016. 
 

ARTICULO CUARTO: PRIMERO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA de conformidad con el 
artículo 115de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre la 
partes, al titular del contrato de concesión No.IHO-15451, para que cumpla con la 
implementación de la señalización preventiva, prohibitiva e informativa; para lo cual se le 
concede un término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación 
del presente proveído. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
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AUTO  
PARCU 

FGS-164 FRANCISCO DURAN – 
LUIS FABIAN ESTUPIÑAN 
– MOISES HERNANDEZ 

3 11/08/2016 0956 ARTÍCULO PRIMERO: CORRER TRASLADO a la alcaldía del municipio de El Zulia, del derecho 
de petición incoado por el señor BERNARDO LEAL REMOLINA mediante escrito de radicado 
N°20169070028102, para lo de su competencia. 
 

ARTICULO SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la Fiscalía General de la Nación, del derecho de 
petición incoado por el señor BERNARDO LEAL REMOLINA mediante escrito de radicado 
N°20169070028102, para lo de su competencia. 
 

ARTICULO TERCERO: CORRER TRASLADO a la Estación de Seguridad y Salvamento Minero de 
Cúcuta, del derecho de petición incoado por el señor BERNARDO LEAL REMOLINA mediante 
escrito de radicado N°20169070028102, con el fin que se proceda a verificar el cumplimiento 
de la media de seguridad impuesta por parte de la autoridad minera a los titulares del contrato 
de concesión N° FGS-164. 
 

ARTÍCULO CUARTO: CORREGIR el ARTÍCULO PRIMERO del auto PARCU N°0377 de fecha 30 de 
octubre de 2015, el cual quedará así: 
 

(…) ARTÍCULO PRIMERO: MANTENER la medida de seguridad impuesta por el auto No. 
PARCU-1209 del 30 de octubre de 2015, esto es por recomendación del concepto de 
Visita Técnica ESSMCT-005 de fecha 12 febrero de 2016, emitido por el GRUPO DE 
SEGURIDAD Y SALVAMENTO MINERO   

 

ARTÍCULO QUINTO: REQUERIR AL TITULAR MINERO informándole que se encuentra incurso 
en la causal de caducidad contenida en el literal G) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para 
que se sirva cumplir con las recomendaciones de orden técnico y de seguridad e higiene minera 
realizada por el Grupo de Seguridad y Salvamento Minero de la Agencia Nacional de Minería, 
mediante concepto ESSMCT-005 de fecha 12 febrero de 2016, para lo anterior se le concede 
el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con el 
artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
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AUTO  
PARCU 

296 
(GHUG-04) 

COOVOLQUET LTDA. 4 11/08/2016 0959 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica de 
las Condiciones de Seguridad e Higiene Minera de radicado  N°  PARCU-0557 de  fecha 13 de 
julio de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR a la empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y  COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAL DE ARRASTRE Y MINERO 
DE OCAÑA "COOVOLQUET" LTDA, quien fue titular de la Licencia Especial de Explotación N° 
GHUG-04 (296),  los formularios de declaración de producción de regalías del I, II, III, y IV, 
trimestre del 2012,  I, II, III y IV trimestres del 2013, I, II, III, trimestres del 2014,  y los trimestres 
I, II, III, IV,  del año 2015 y I, trimestre del año 2016,  toda vez que se encuentran bien 
liquidados. 
 

PARAGRAFO 1: REQUERIR a la empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EXPLORACIÓN, 
EXPLOTACIÓN Y  COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAL DE ARRASTRE Y MINERO DE OCAÑA 
"COOVOLQUET" LTDA, para allegue el pago del faltante de las regalías del IV,  trimestre del 
2014, IV,  trimestre del 2015, I,  trimestre del 2016, más los intereses que se le causen hasta la 
fecha efectiva de su pago, para lo cual se le concede un término perentorio de quince  (15) 
días. 
 

ARTICULO TERCERO: APROBAR a la empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EXPLORACIÓN, 
EXPLOTACIÓN Y  COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAL DE ARRASTRE Y MINERO DE OCAÑA 
"COOVOLQUET" LTDA, quien fue titular de la Licencia Especial de Explotación N° GHUG-04 
(296),   los formatos básicos minero SEMESTRAL del 2013, 2014 y 2015, y el ANUAL del 2013, 
2014 y 2015, toda vez que se encuentran bien diligenciado y lo ahí consignado es 
responsabilidad del titular minero y del ingeniero que lo firma. 
 

ARTÍCULO CUARTO: PONER EN CONOCIMEINTO a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE LA FRONTERA NORORIENTAL CORPONOR- para lo de su competencia.  
 

ARTÍCULO QUINTO: PONER EN CONOCIMEINTO a la ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA NORTE 
DE SANTANDER, para lo de su competencia. 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con el 
artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
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 (*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 

Se desfija hoy, 12 de agosto de 2016, siendo las 4:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, por el término legal de 
un (1) día.  
 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 
 

ING. MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

Proyectó: Heisson Cifuentes 

AUTO  
PARCU 

LK5-15515X CARLOS ENRIQUE 
CAÑON ABRIL  

2 11/08/2016 0960 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica de 
las Condiciones de Seguridad e Higiene Minera de radicado  N°  PARCU-0512 de  fecha 06 de 
julio de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor CARLOS ENRIQUE  CAÑON ABRIL, para que 
constituya póliza minero ambiental con una vigencia de tres (3) años más a partir de la 
terminación del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 del Código de 
Minas (Ley 685 de 2001). 
 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  
PARCU 

471 
(HFPP-02) 

CERAMICA ITALIA S.A. 2 11/08/2016 0961 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica de 
las Condiciones de Seguridad e Higiene Minera de radicado  N°  PARCU-0507 de  fecha 06 de 
julio de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a la empresa CERAMICA ITALIA S.A, para que se sirva 
constituir póliza minero ambiental con una vigencia de tres (3) años más a partir de la 
terminación del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 del Código de 
Minas (Ley 685 de 2001). 
 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 


